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Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de no'\iembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

TImos. Sres. Secretario genernl de Salud y Director general de Farmacia
y Productos Sanitarios.

12455 ORDEN de 6 de abril de 1993 par la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Nacio
nal en el recurso contenciosa-adminmrativo número
500.958, interpuesto contra este Departamento par don
Amador Ramos Marcos y otros.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 7 de abril de 1992 por la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 500.958, pro
movido por don Amador Ramos Martos y otros, contra resolución expresa
de este Ministerio por la que se desestima en reposición el recurso for
mulado sobre la integración de los recurrentes en los regímenes estatutarios
de la Seguridad Social, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

.Fallamos: Desestimamos el recurso contencios()-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Amador Ramos Martos y
otros contra la resolución del Ministro de Sanidad y Consumo de 11 de
julio de 1988, que desestima el recurso de reposición interpuesto contra
la Orden de 22 de diciembre de 1987 del mismo Ministerio por la que'
se regula la integración de detenninado personal de instituciones sanitarias
del extinguido Organismo autónomo Administración Institucional de la
Sanidad Nacional en los regímenes estatutarios de la Seguridad Social,
por ser dichas resoluciones, en los extremos examinados, confonnes con
el ordenamiento jurídico.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales._

Lo que digo a VV. ll. a los efectos de lo dispuesto en el actículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contendoso-Ad
ministrativo.

Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

limos. Sres Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

12456 ORDEN de 6 de abril de 1993 par la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-adminis
trativo número 562/1989, interpuesto contra este Depar
tamento por doña Rosa Maria Catalá Pizarra.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la sentencia finne
dictada con fecha 22 de abril de 1992 por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Sección Sexta.) en el recurso cont.encioso-administrativo número
562/1989, promovido por doña Rosa María Catalá Pizarro, contra reso
lución expresa de este Ministerio por la que se desestima en alzada el
recurso formulado sobre adjudicación de la Jefatura de Sección de Far
macia de la Residencia Sanitaria de Móstoles a doña Juliana Díaz Muñoz,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallarnos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Rosa Mana Catalá Pizarro, representada por el Procurador
don Antonio Rueda Bautista, contra Resoluciones de la Dirección General
de Recursos Humanos del Ministerio de Sanidad de 28 de abril y 22 de
octubre de 1987 y contra la de 13 de julio de 1988, que desestimó los
recursos de alzada, recurso en el que ha comparecido doña Mana Juliana
Díaz Muñoz, debemos declarar y declaramos las mencionadas Resoluciones
no ajustadas a derecho, anulando las mismas y la de 23 de mayo de 1985
a fin de que el Tribunal Provincial de Selección vuelva a calificar a los
aspirantes a la plaza sacada a concurso conforme a la Resolución de 20
de diciembre de 1984; sin hacer expresa imposición de las costas del
recurso.~

Lo que digo a VV. lI. a los efectos de 10 dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo.

Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encamación Cazorla Aparicio.

llmos. Srs. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

12457 ORDEN de 6 de abril de 1993 par la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid en el recurso ccmtencioso-ailminis
trativo número 28611989--B, interynresw cantra este Depar
tamento por doña Rosalía Pérez Roldán.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la sentencia finne
dictada con fecha 22 de febrero de 1991 por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Sección Sexta) en el recurso contencioso-administrativo número
286fl989-B, promovido por doña RosaJía Pérez Roldán. contra resolución
expresa de este Ministerio por la que se confirma en reposíción la sanción
disciplinaria impuesta a la recurrente, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Rosalina Pérez Roldán eontra la Resolución dictada
por el Subsecretario de Sanidad y Consumo de fccha 29 de junio de 1989,
debemos declarar y declaramos ser ajustada a derecho la Resolución
recurrida; sin hacer pronunciamiento sobre las costas.-

Lo quc digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencios()
Administrativo.

Madrid, 6 de abril de 1993.~P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encamación Cazorla Aparicio.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

12458 ORDEN de 6 de abril de 1993 por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 2.978/1990, interpuesto contra este Depar·
tamento por la ..Asociación General de Fabricantes de Azú
car de España, Sociedad Anónim.a.--.

Por orden del señor Ministro se publica, para genera conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 21 de septiembre de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Octava) en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 2.978/1990, promovido por la .Asociación General de
Fabricantes de Azúcar de España, Sociedad Anónima., contra resolución
expresa de este Ministerio por la que se desestima el recurso de alzada
fonnulado por la recurrente sobre denuncias de determinados productos
a la Inspección de Consumo, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Declaramos la inadrnisibilidad del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por la Procuradora doña Cayetana de Zulueta,
en nombre y representación de "Asociación General de Fabricantes de
Azúcar de España, Sociedad Anónonima", contra resolución del Subse
cretario de Sanidad y Consumo de fecha 5 -de diciembre de 1989 que
desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la comunicación del
Subdirector general de Coordinación de la Inspección de Consumo de fecha
31 de julio de 1989, de conformidad con lo establecido en los artículos
82, c), en relación con el 37 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso.-Ad
ministrativo por tratarse de un acto de trámites que no decide, ni directa
ni indirectamente, el fondo del asunto; declarando además ~ustadas a
derecho las resoluciones impugnadas; y sin condena en costas._

Lo que digo a vv. ll. a los efectos de 10 dispuesto en el articulo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencíos()-Ad
ministrativo.

Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D. (Orden dc 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado- de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

lImos. Sres. Subsecretaría de Sanidad y Consumo y Director general dcl
Instituto Nacional del Consumo.
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12459 ORDEN de 6 de abril de 1993 por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-adminis~

trativo número 256-B/89, interpuesto contra este Depar
tamento por don Santos Marín Nova.

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 19 de abril de 1993.~P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
_Boletín Oficial del Estado" de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

limos. Sres. Subsecretaria y Director general de Servicios.

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto en autos número 17 de 1992, por la representación de don Carlos
Sánchez Lafraya, debemos declarar y declaramos que los actos adminis
trativos impugnados no se adecuan a derecho; en su consecuencia, los
anulamos, sin hacer expresa imposición de Costas procesales .•

Por orden del señor Ministro se publica, para general eonocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha 18 de diciembre de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de las Islas Baleares en el recurso contencioso-administrativo
número 17/1992, promovido por don Carlos Sánchez Lafraya, contra reso
lución expresa de este Ministerio por la que se confirma en reposición
la sanción disciplinaria impuesta al recurrente, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

Por orden del señor Ministro se publica, para genera conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 21 de marzo de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Sexta) en el recurso contencioso-administrativo
número 256-B/89, promovido par don Santos Marín Nova, contra resolución
expresa de este Ministerio por la que se confirma en reposición la sanción
disciplinaria impuesta al recurrente, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña María Gracia Garrido Entrena, en nombre y repre
sentación de don Santos Marín Moya, contra las resoluciones del Sub
secretario de Sanidad y Consumo de 29 de enero de 1987 y de 29 de
junio de 1989, sobre imposición a aquél de la sanción disciplinaria de
tres meses de suspensión de empleo y sueldo; debemos declarar y decla
ramos ajustadas a derecho tales resoluciones, y en su virtud, confirmando
las mismas, absolviendo a la Administración de las pretensiones del recur
so, ·sin hacer expresa imposición de las costas causadas."

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

12461 ORDEN de 19 de abril de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de las Islas Baleares en el recurso con
ten-cioso-administrativo número 17/1992, interpuesto con
tra este Departamento por don Carlos Sánchez Lafraya.

12460 ORDEN de 19 de abril de 1993 por la que dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Asturias en los recursos contencioso-admi
nistrativos número 1.531 y acumulado número 1.842/1991,
interpuestos contra este Departamento por don José Ramón
Martín Rodríguez y por don Carlos Santos Martín Rodri
guez y otros.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 30 de diciembre de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicia de Asturias (Sección Segunda), en los recursos contencioso-ad
ministrativos número 1.531/1991 y acumulado número 1.842/1991, pro
movidos por don José Ramón Martín Rodríguez y por don Carlos Santos
Martín Rodriguez, contra resolución expresa de este Ministerio por la que
se desestima en reposición el recurso formulado sobre el concurso con
vocado el 8 de marzo de 1991 para cubrir puestos de trabajo vacantes
en el Departamento, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallo: En atención a lo expuesto, esta Sección de la Sala de lo Gon
tencioso-Administrativo ha decidido: Desestimar los recursos contencio
so-administrativos interpuestos por don José Ramón Martín Rodríguez,
en su propio nombre y como Presidente de la Asociación Profesional de
Funcionarios _de la Escala de Personal Técnico Auxiliar Sanitario y por
don Carlos Santos Martín Rodríguez, doña María José Díaz B~lte, don
Jesús María Martín Rodríguez y doña María Jesús González González, con
tra acuerdo de la Dirección General de Servicios del Ministerio de Sanidad
y Consumo de fecha 1 de julio de 1991, desestimatorio del recurso de
reposición formulado contra la Orden por la que se publicaba la convo
catoria del concurso para la provisión de puestos de trabajo de Ayudantes
de Inspección y por don José Ramón Martín Rodríguez, en la doble con
dición antes dicha, contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión
Interministerial de Retribuciones de 17 de julio de 1991, desestimatorio
del recurso de reposición formulado contra otro anterior de 25 de julio
de 1990 por el que se aprobaba la relación de puestos de trabajo de los
Servicos Periféricos del Ministerio de Sanidad y Consumo, acuerdos que
se confirman por ser ajustados a Derecho, sin hacer expresa condena
en costas procesales.»

Lo que digo a vv. II. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo.

Madrid, 19 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
«Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

12462 9RDEN de 19 de abril de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.032/1989. interpuesto contra este
Departamento por don Fernando Redondo Mañón.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha 12 de febrero de 1992, por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Sexta) en el recurso contencioso-administrativo
número 1.032í1989, promovido por don Fernando Redondo Mañón, contra
resolución expresa de este Ministerio desestimatoria del recurso de repo
sición formulado sobre su integración como Auxiliar Administrativo en
el Estatuto de Personal no Sanitario al Servicio de las Instituciones Sani
tarias de la Seguridad Social, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Fernando Redondo Mañón contra la Resolución de
la Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Sanidad y
Consumo de 4 de marzo de 1988 por la que se integró en el INSALUD
como Auxiliar (personal estatutario) y contra la de 29 de marzo de 1989
que desestimó el recurso de reposición, debemos declarar y declaramos
las mencionadas resoluciones ajustadas a Derecho; sin hacer expresa impo
sición de las costas del recurso.»

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo.


